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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 264/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE ESPINAL, VERACRUZ. 
DE IGNACIO.DE LA LLAVE 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el expediente de 
la controversia constitucional al ru,ra.diçaqa,,promovida por Amparó Segura Grayeb y 
León Humberto Pérez Cani - e 01 q 	s ete n respectivamente, como Sindica 
y Presidente del Municipt 	iral, 	 ._JiIose la Llave, turnada conforme 
al auto de quince de'julio aeVpresente año. 
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$254, 155.38 (DOscientos cincuenta y cuatro mil ciento cincuenta y cinco 

S U P R W 	JJ2PI ( 	 Ó 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del 
año 2016 y del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores 
de Hidroóarburos: Regiones Terrestres 2015 y 2016 y de los remanentes de! 
Fideicomiso Irrevocable Emisor, qe Administración y Pago número F1998, 
pago de interés que deberá hacer a mi representado, hasta que se realice el 
pago total de dichas aportaciones y participaciones. 	2).- Se reclama del 
titular del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la 
omisión en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, 
así como a lo dispuesto en el numeral Sexto párrafo, segundo de la Ley de 
Coordinación Fiscal, toda vez que ha sido omiso en entregar las aportaciones 
y participaciones federales que le corresponden al municipio de Espina!, 
Veracruz, por concepto de Ramo General 23 y 33 y en lo particular a: --- a.-
Omisión en la entrega de las Aportaciones del Fondo de Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 
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ochenta y seis mil trescientos ochenta y dos pesos OO/IÓÓ M. N.). -- 
Omisión en la entrega de las Aportaciones del Fondo para Entida1es 
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos: Regiones Terrestres 
por un monto de $715,833.30 (Setecientos quince mil ochocientos treinta 
y tres pesos 30/100 M. 1 N.), de los cuales $105,503.00 corresponden al 
mes de diciembre de 2015 y  la diferencia  al ejercicio de 2016. c.. La 
ilegal e indebida retención de los recursos correspondientes a remanentes1, del 
Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago número FI998 en 
el que se constituyó un fideicomiso en el que mi representado funge: cómo 
fideicomitente municipal, por un monto de$254, 155.38. t'Dosciettos 
cincuenta y cuatro mil ciento cincuenta y c,nço pesos 38i'lOO M N)' 
3).- Se declare en la sentencia que se prdpuncie en la controversia 
constitucional que ahora inicio, la obligación de las autoridades demaqdarias 
de restituir y entregar los recursos que inconstitucionalmente han retenido y 
que corresponden al municipio que represento por concepto de Ramo General 
23y 33, y en lo particular a: --- a.- Omisión en la entrega de las Aportabio,es 
del Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcado res 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del año 2016, por el total: de 
$10,386,382.00 (Diez millones trescientos ochenta y seis mil trescientos 
ochenta y dos pesos 00/100M. Nj. --- b.- Omisión en la entrega .dé las 
Aportaciones del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores,  
de Hidrocarburos: Regiones ,Terrestres por qn monto d $715,833.30 
(Setecientos quince mil ochocientos treinta y tres pesos 31(100 M. N.) dé 
los cuales $105,50300 correspondén al mes de diciembre de 2015 y  la 
diferencia al ejercicio de 2016. 	c.- La ilegal.e indebida tencíón ! dei los 
recursos correspondientes a remanentes de! Fideicomiso Irrevocable Emisor, 
de Administración y Pago número F/998, en el que se constituyó 1, Ufl 

fideicomiso en el que mi representado funge co rho 1  fideicomitente municipal, 
por un monto de $254,155.38 (poscientos cincuenta y cuatro mil ciento 
cincuenta y cinco pesos 38/100M Pi;). ---Cantidades que fueron entre gaias 
hace meses al Gobiemb del Estado de Vera pruz, por la Secretáriaí de 
Hacienda y Crédito Públibo; y en el caso de los recursos corrspondientes al 
Fideicomiso F1998, le fueron transferidos por la institución bancaria fidt'ciana, 
sin embargo, al día de la presentación de la demanda, hay omisión  por parte 
del Gobierno del Estado de Veracruz, de entrega lHales recursos al munió/ lo 
actor. --- Así como también se le condene al pa90 de interesés a la tas de 
recargos que establece él Congreso de la Uniori para los casos de Daqo a 
plazos de contnbuciones vigente al momento et que se dicte la resoluion 
respectiva, por.el retraso injustificado en entregarlas a mi representada. y 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículps 105,1  fracción 1, 

inciso i)1, de la Constitución Política de los Estados  Unidos Mexicanos, 1 ' 

11, párrafo primero 3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II 'el 

1 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte ce Justicia de la Nación conocerá, en os 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1.. Dei las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: (...) 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones general s; 

(...) 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones lyli del rtículo 105 déla ConstituC;ón Fede 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá cpn base en las disposiciones. del presee 
íitulo, las controversias constitucionales y las acciones de in4onstitucionalidd a que se 	as 
fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos CiviI$. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer  juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facUltados • ra 
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Artículo 105 de laConstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se tiene por presentada únicamente a la Síndico 

del Municipio de Espinal., Veracruz de Ignacio de la Llave, con 

la personalidad que ostenta4, toda vez que en ésta recae la 

representación legal del Ayuntamientó, y se admite a trámite 

la demanda que hace valer, con reserva de los motivos de improcedencia 

que se puedan advertir al momento de dictar sentencia. 

[e)¡ oprEo

..Judad!ye  iendo como pruebas 

eqados, señalando domicilio 

iones en esta 

to,de oernnda, así como la 

doble aspecto, legal y 

4ia 7sofrecimiento y — 

- 	
P - 

cuenta con la capacidad para hacerlo, lvij  prueba en contrario. ( ... ) 
De conformidad con las documentale'' al efecto exhibe y en términos del numeral siguiente: 

Artículo 37 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz. Son atribuciones del Síndico: 

11 L en  
l.ciJ  

olies 	II 7lpkE 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma iversa e represenaci n lap y ta 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 

su 	 le1 a nea c js 	

v 6 Articulo 31. Las partes podran ofrecer tod6 tiDo e pruebas, ex 	o a de posiciones y aque a u sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al min stro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
'Articulo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 
8 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o  
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

representarlos. En todo caso, se presu ;.. qiMq 	parezca a juicio goza de la representación legal y e'€o'fh 

(...) 
H. Representar legalmente al 	iento; (..) 
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Por. otra parte, con fundamento en los artículos 103  fracción 	y 2 

párrafo primero10, de la invocadal ley reglamentaria, se tiene co o 

demandado en este procedimiento: constitucipnal al Poder Ejecutivo 'e 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que epipláceselecon copia simp 

del escrito de cuenta, para que presente su contestación  dentro del pla o 

de treinta días hábiles,  contados a partir del sijuiente alen que sdrta efecto s 

la notificación de este proveído y, al hacerlo, señale domicilio para  óír 

recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de lo contrario,  1 

subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

Esto, con apoyo en el numeral 305 del Código ederai 

Procedimientos Civiles y de conformidad en lá tesis del Tribunal Pleno 

rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTÉS, ESTÁ 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIB 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TINE SU SEDE LA SUPRE 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN S(JPLE1OIA D 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE.FROCEDIMIENTQS CIVIL 

A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)' 1 . 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, conforme 

artículo 3512  de la citada normativa reglaméntaria y la tesis de rub 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSUCTO 

TIENE FA CUL TADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJO 

PROVEER13, se requiere al poder demandadp para que, al dar cnstaci'n 

a la demanda remita copia certificada d todas las documental:s 

relacionadas con la omisión impugnada, apercibido que, de no cumplir con o 

Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las  Fracciones 1 y Ildel Artículo.105 de l Cnstitucin 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
It. Como demandado, la entidad, poder u órgano qye hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...) 
10 Articulo 26 Admitida la demanda, el ministro instructor ordenra emplazar, a la parte dmndada p a 
que dentro del termino de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demas partes para q Ø 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga 
11 Tesis P. IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su G4ceta, To 
Xl, marzo de dos mil, número de registro 192286, p4g

11 
 ina 796. 

12 Articulo 35 de la Ley Reglamentaria de las Frcciones 1 y II del Articulo 105 de la COnstituci' i 
Federal En todo tiempo, el ministro instructor podradecretar pruebas para mejor proveer, fjando al efe,  o 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministrp podrá requerir a las partes para que proprciónen l. 
informes o aclaraciones que estime necesarios para; la mejor resoljción del asunto. 
13 Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicil de la Federación y su Gaceta, Tomo l, 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, número de registro 200268, página 85. 
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anterior, se le aplicará una multa en términos del artículo 59, 

fracción 114, del citado Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

• En otro orden de ideas, con copia simple del escrito de 

cuenta, dese vista a la Fiscalía General de la República 

para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo. 

que a su representación corresponda igualmente, a la Consejería Jurídica ;JN

del Gobierno FederaI,\c&fi 	/si considera que la materia 

del presente iuicio1rande a sus, uAQjnes co.r 	uj3ionales, manifieste lo 

1peA celebración de la 

(\ Qyc- 

6 ia . 

reglamEptana déIamafe ia, en'ieIá.,.1 
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Republica 

diciemb!e, 
\r 

Transitorios del Decre 

disposicioée la C,6itittdó 

en materia 

diez de febrero 	 atoe .'o'o 1 

14 Artículo159 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad d :a • veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Feeral. 

- E 	eJkJJ 	ÇA L iDrci4g uJ;OQ'::/~"~ Cornífitu)ii& 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ...) 
IV. El Procurador General de la República. (...) 

s u10 	° m iv 	¡al °eÇlía 	
d

' Ct 
Procurador General de la Repubiica, se enten eran referidas a a Fisca ia'General e ?a epub a o a 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
17 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este 
Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. ( ... ) 
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Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo  del año en cur$o'8. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28719  del mencionado Códi.o 

Federal de Procedimiento Civiles, hágase la certificación de los días en q 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio al municipio actor, a la FiscaiíaGener:I 

de la República, así corno a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, y : fl 

su residencia oficial al Poder Ejecutivo de Veraçruz de Ignacio de' laiLlave. 

En ese orden de ideas, remítase 	 del presen f. 

acuerdo y del escrito de demanda a la Oficinj de Correspondencia Con i  

de los Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz de Ignacio de' la Lláv,  

con residencia en XalaDa1 por conducto del MINTERSCJN, regulado en 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de trno q e 

le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efeto, de qu 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15720  de la Ley Orgánica d-1 

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero21 	d, y 522 	la l:y 

reglamentaria de la materia, lleve a cabo 19 diiqencia denotificaiónp. ir 

oficio al Poder Ejecutivo de Veracruz de qnacio de la Lláve en  

residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que pa 

18  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio númeroSGNMFEN/237/2O19,delo ofle de marso 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario Genéral de AcuerJos, en los términos siguientes: "Hago . 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hóy, el Tribunal Pleno determinp ar vista h 
los asuntos relativos a las controversias constiticiona!es, aciones de inconstitucioáaí4Jad,  en ¡ ' 
recursos deducidos de esos expedientes, además de lo juicios sobre, cumplimiento de I.$ 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía GenerI de la República como al' Conseje o 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
19 Articulo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles  n los autos se asentara razoi del ¿ha n  
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La ccnstancia debeá asentars pecisne te 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se concedá o mande abnr el térmi o. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabildad del omiso. 
20 Articulo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 'Federación Las diligencias que deb n 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia ó dé¡ Consejo de la Judicatura Federal .e 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto domisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
21 Artículo 4 de la Ley Reglamentaría delas Fracciones 1 y  II del Articulo; Í105 de la Cónsitucifl 
Federál. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al er que se hubiesen pronunciado, media t 
publicación en lista y por oficio entregado en el domipilio de las parres, por conducto del acturioo media t 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgents, podrá ordenarse que la notificación . 
haga por vía telegráfica. ( ... ) 
22  Articulo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de n4tificación qué se les dirijan a us oficin.s, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notiicaoiones se hagan por conducto Oe actuar 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la s1iligencia y sise negare afirrriar el act. 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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los efectos de lo previsto en los artículos 29823 y 29924 del 

citado Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de' la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las 

veces del despacho número 849/2019, en términos del artículo 14, párrafo 

primero25, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se' 

requiere al óraano ¡urisdk c1oa 	cti?o. a fin d que en auxilio de las 
TJ J J 7 / 

labores de este Alto T?bnl, a la brevedad pbiI5ib devuelva debidamente 

9 

Esta hoja corresponde al provei 
Ministro instructor Jorge Ma 

6412019, promovida por el Muni 
MLM2 

jRZ!de4jJ 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 264/2019 
rokqA A34 

diligenciado po'Fsa-'misma vía. 

CúmpC. 
11 	Y  

rm- je', ,. lñlSt( '1000,1 & 
act. - ¿dIi 

)ÍL - çer. t 

y 

 b9i 

RebolldÓ) qi'e' 

Secret riTa de la s 
Accionesie lrco 

de este 	Tri 
o 

Mario Pardo 

Rodríguez, 

stitucionales y de 

nerl!de Acuerdos 

P---// 'y ___ 

	

p- 	 - 

l U 

o de,d aostd 

	

d 	dos mil diecinueve, dictado por el 
ardo Rebolledo en la controversia constitucional 
de Espinal, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 

S U Ha J¿eMa'Y1á6he de— Lu t, btede Uetome~W Yb 	cal o 	cáseLdAilill~ 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias pira  la 
cumplimentación. 
24 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el 
siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
25 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 1212014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTEIRSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. (...) 
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